
Obras Públicas CHTNAMPA

cHr MPA
oBRAs púeLrcns HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025.

§
V)

Q

RACICI'
25

#Ed[
T§m-

\t
\

Ás
11

lr

\C)
§
C

VER

CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601055 ADl21 C41

DESCRIPC!ÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE r.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTtCtPO (50 %):

TMPORTE CUMPLTM¡ENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOM!CILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

AOMI
ztJ2

AMPLIAGÉI.¡ OC ELECTRIFICACIÓN DE RED ELECTRICA EN
LA CALLE NIÑOS HEROES ESQUINA CON CALLE ANAHUAC Y
CALLE ALLENDE DE LA COL. TERCERA MANZANA DE LA
LOCALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA.

CHINAMPA DE GOROSTIZA

08 DE OCTUBRE DE 2024

$ 99t,309.07

$ 61,009.45

$ 442,318.52

$ 221,159.26

$ 38,130.91

ooNA880413HQ5

ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
§OCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FAISMUN).

14 DE OCTUBRE DE 2A24

27 DÉ, NOVIEMBRE DE 2024

45 (CUARENTA y CTNCO) DíAS NATURALES

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

F0355732101

0020909

CALLE 
'*Pgffi 

N" 279, COL. FRACC. PUESTAS DEL SOL,
LOC. TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS, C.P. 89320.

76A6881275
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CHI
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025,

coNrRAro DE oBRA pú BLrcA No. MCH_FAIsMU N_202430060i os5_AD/21 _§f lt O I C nf U n
ADMINISfRACIOE

coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo QUE CELEBRAN É0R2025,
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAiIPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
c. GABR|EL MoRELos FRANcrsco y LA sfNDtcA uNtcA c. GUADALUPE TAprA sosA y poR LA orRA
PARTE JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO REPRESENTADA POR EL ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
eurENES EN Lo sucEstvo, PARA EFEcros DE ESTE coNTRATo, sE LEs DENoMTNARÁ, "EL H.
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACToNES y cLAusuLAS stcu|ENTES:

ANTECEDENTES

EL pRESENTE coNTRATo sE ADJUDTcA coMo REsuLTADo y MEDTANTE pRocEDrMrENro oe [.l-
LtctrAcrÓr.¡ ruÚn¡ERo MCH*FA|SMUN_2024300601055_ADl21 CON FECHA D
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE
ARTíCULOS, 5I,53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

E FALLO 07 DE OCTUBRE (/'\

J'

r).

A)

IVIUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.
B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA

CONSTRUCTORA SOLVENTE, OUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPEC]FICACIONES REQUERIDAS POR
.,EL H. AYNTAMIENTO".

c) ouE DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTTCULOS 115 DE LACONSTTTUCTON POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZDE,
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTíCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY ORGÁUICA
DEL MUNICIP¡O LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE
CONTRATO.

D) LA C. GUADALUPE TAPrA SOSA ACREDTTA SU PERSONALTDAD Y FACULTADES COMO SíNDICA ÚMCn Orl
AYUNTAMIENTO DE CHINATUPA DE GOROSTIZA, VER,, CONFORTUE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E,

IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUIvIERO 14040922s1042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA
LLAVE.

E} OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUN¡CIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE 2024.

F} QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL GONTRAT¡STA'' COMO RESULTADO DEL
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO MCH_FAISMUN 2024300601055_AD/21;CELEBRADO CON F
LOS ATICULOS 41, 42, 43, 4, 45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTíCULOS 34, 35, 37,

CONTRATO N'MCH FAISINUN 2024300601055 ADI21 C41
76a 688 1275 ffi presidenEiamunlclpal@chlnampa.c-jób.mx *
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HEROES ESQUINA CON CALLE ANAHUAC Y CALLE ALLENDE DE LA COL. TERCERA
LOCALIDAD: CH]NAMPA DE GOROSTIZA" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE

VERI f¿alrto rvrunlctpül sy'N, Zonr c¡entro
cP. 92i2o Chin¡ñrn d¡ ooroa,i¡r, br.



Obras Públicas CHINAMPA
CE 6c'rEt¡¡á. \Er. Ayunt¿mbnE 2O2t - 2O:3

MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST|,ZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

CORRESPONDIENTES, RSí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA

47,48,49,54Y 55 DE sU REGLAMENTo, HABIENDo EFECTUADo EL AcTo oE ANALISIS Y DICTAMEN a'ETD}C AT U h
DE oCTUBRE DE 2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTA IEI{TO' EMITE EL FALLO DE ADJUDIcActÓt'l El-tlfúfl0ñr§rnrc,or.,
DE OCTUBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PRoPUESTA EcoNÓMIcA RESULTANDo SoLVENTE v 

.pgez.zozs

REUNIR LAS CONDICIONES TECNICAS Y EcONÓMIcAs QUE GARANTIZAN LA EJEGUCIÓN DE LoS TRABAJoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y QUE LA oERA DEBERA REALIZARSE EN TÉRMINoS DEL PRoYEcTo
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo Y ANÁLrsrs DE pREcros uNtrARtos y euE sE ANExAN AL coNTRATo coMo pARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G} OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CoT{TRATISTA, coN FUNDAMENTo EN LoS ARTfcuLos
53, 54, 55, s6 y s7 DE LA LEy oz5 DE oBRA pt BLtcA y sERvtctos RELActoNADos co ELLAS DEL EsrADo
DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA LLAvE y ARTlcuLos 66,67,68, 69,70 y 7l DE su REGLAMENT9; coMo ¡
RESULTADo DE LA EVALUActóN DEL pREsupuESTo pRESENTADo y poR coNStDERARLo uNt pnopuesre \
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS coNDIcIoNEs TEcNIcAs Y EcoNÓMIcAs QUE GARANTIZAN LA
EJEcucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo. ú

H) QUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL TMONTO O
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTIGULO 58 FRACCIÓN III DE LA LEY 825 DE OBRA PÚ
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
SE CONFIGURA POR DAR CUMPLIMIENTO AL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36 DE LA LEY ORGANTCA DEL MUNIC
PRESIDENTE MUNICIPAL TÍTULAR DEL ENTE PÚBLICO.

I) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC]LIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420
GOROSTIZA, VER. MISMO OUE SEÑALA PARA LOS F|NES y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRAq).

or,

¡I.. .,EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:
Fñi

A) ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NTJMERO 1277, REGISTRADO EN
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. FRANCISCO
JAVIER GARZA DE COSS, CON FECHA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1988 Y QUE CUENTA CON RFC
OONA88O413HQ5, ASí COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F0355732101, ASí MISMO EL ING. JOSE
ANGEL OCHOA NAVARRO OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 0072075680781, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA
FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE
REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER, EN BENEFICIo DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

C} OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOM¡CILIO FISCAL EN CALLE PRADERA N" 279, COL. FRACC. PUESTAS DEL SOL,
LOC. TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS, C.P. 89320 MISMO OUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES Y EFECToS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D} OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TECNICA Y FINANCIERA PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CoNTRATo Y CUENTA ADEMAS, CoN LA TECNoLoGíA.
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E} AUT CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y
SERV¡CIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE , Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS <<i

ffisi{§} $ff,

ESPECIFICACIONES
PRECIOS UNITARIOS
DE LOS TRABAJOS.

PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON rsr

F) ESCRTTO EN EL CUÁL ,,EL CONTRATTSTA" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
DESEMPEÑR EIT,IPIEO, CARGO O CoMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTU

CONTRAfO N'MCH FAtStv'tUN 2024300601055 ADtZl C41
688 1275 EI presidenElamun¡clpal@chlnampa.gob.mi- - Página
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Obras Públicas CHINAMPA
Ct Gor6tl¿¿, Er, §untamlrnB, 3OZ2 - 1023

cHr
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYU NTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTITA,, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

coNFLrco DE rNrERÉs. EN cAso DE euE "EL coNrRATtsrA" sEA eERSoNA uronel orcg¡Tlll§ATt i
MANtFEsrAcroNEs DEBERAN PRESENfARSE REspEcro A Los socros o AccroNrsrAs our e¡enZñiórurñrirn¡oc
coNTRoL soBRE LA soctEDAD, EN TÉRMtNos DEL ART¡cuLo 49 FRAcctóN x DE LA LEy GENERAL DE zozz-zo:s
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

G) QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN sU EJECUCIÓN; AsI coMo LAS coNDIcIoNEs
FISICAS Y ECONOMICAS OUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUEROO QUE
SOBRE ESTA BASE DoCUMENTAL sE ELABoRÓ EL PRESUPUESTo A PREcIos UNITARIoS, AsI coMo SU
PROGR,AMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

ooNA8B0413HQ5

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT F0355732101

REGISTRO SEFIPLAN 0020909

III.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO OUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y VREGLAMENTosMExlcANoS,DEcARAcfERFEDERAL'EsTATALYMUNlclPALAPLlcABLEsALoSTRABAJoS<
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUP

(*

\/)
§

(\

CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

z.
I

D) SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVÉ (E
sucEslvo LEY DE OBRA) Y DE LA LEY ORGÁNrCA DEL MUNtCtptO L|BRE, CUMPL|MIENTO DEL uÉ
CONTRATO. )) 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: AMPLIAC¡ÓT.¡ OE ELECTRIFICAC!ÓN DE RED ELECTRICA EN LA
GALLE NIÑOS HEROES ESQUINA CON CALLE ANAHUAC Y CALLE ALLENDE DE LA COL. TERCERA
MANZANA DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE GOROSTIZA EN LA LOCAL¡DAD DE CH¡NAMPA DE
GOROSTIZA DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE
EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN
LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES,
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 381,309,07 (TRESCIENTOS OCHENTA y UN MtL TRESCTENTOS NUEVE PESOS ATnOO M.N. ) MÁs
$ 61,009.45 (SESENTA Y UN MtL NUEVE PESOS 45/100 M.N.) CORRESPONDTENTES AL tMpU
VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 442,318.52 (CUATROCTENTOS CUARENTA
TRESC¡ENTOS DIECIOCHO PESOS 521100 M.N.) E |NCLUYE LA REMUNERACTóN y PAGO T

NTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E ¡NDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS
UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPU

M: CoNTRATO N" MCH FAISIUUN 2024300601055 ADt21 C411275 ffi presidenElamunlcipal@chlnampa.qbb.mx -
GbrA5 Pú

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
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Obras Públicas CHINAMPA
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CHIN PA
oBRAs púeLrcas

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601055 ADI21 C41
768 688 1275 EI presidenElamunlciFl@chtnampa.gób.mx -

HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

PRESENTE CONTRATO CON CARGO A .,EL CONTRATISTA'', ESTA CANTIDAD SOLO
REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES S
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI ..EL

CONTRATISTA'' REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO INDICADO, INDEPEND]ENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN C]RCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. "EL H.
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SOMETERÁ N LA CONSIDERACIÓN DE LA
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCIÓN QUE PROCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTARA POR ESCRITO SU SOLICITUD ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXC
SESENTA DÍAS NATURALES S]GUIENTES A LA PUBLTCACIÓN DE LOS í¡¡OICES APLICABLES S
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERÁ ,.EL H. AYUNTAM¡ENTO" POR ME
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO, CON
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIF]QUE DENTRO DE LOS SEsElv
NATURALES S¡GUIENTES A QUE ,.EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAI/ENTE EL S
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; E]T¡ CASO CONT
SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA.
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{..¡ §CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE GOST*i ffA.'.-,. B.ú t, ¡

DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRITO A ..EL

CONTRATISTA" PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ OíNS HABILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBENÁ IN¡CIUIR EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACÍ ÓN DEL AJUSTE DE COSTOS
EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA
FORMALIZAC]ÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRÁ SER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRAT
CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CO
FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

O, LOS INDICES QUE SERVIRÁN DE BASE P
NTRATO SERAN LOS QUE CORRES A,
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MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR ,,EL CONTRAT¡STA''
Los euE pREVALEZCAN AL t\roMENTo DE LA pRESENrncrót¡ DE su pRopuESTA y No
MoDTFTcARSE o susrrurRsE poR ALGUNA vARrACróru oue ocuRRA ENTRE LA FEcHA D
pRESENrncró¡r y EL úlruo oín oel MES EN EL euE sE pREseruró. EL o Los TMpoRTES DE
AJUSTES DE coSToS oeeTnAN AFECTARSE EN UN PRoCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPo
CONCED¡DO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE cosros DrREcros poDRÁ llrvnRsE A cABo MEDTANTE cuALESeurERA DE Los
S¡GUIENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA nevIsIÓN DE CADA UNo DE LoS PRECIoS UNITARIoS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA Rev¡sIÓru DE UN GRUPo DE PRECIOS UNITARIoS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PRoPoRcIÓru EN QUE INTERVIENEN LoS INSUMoS EN EL ToTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
MtsMo, EL AJUSTE RESpECTTvo poonÁ DETERM¡NARSE MEDTANTE LA ACTUALTzRctóru DE Los
COSTOS DE LOS INSUMOS AUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE
cuANDo Los coNTRATrsrAS No ESTEN DE ACUERDo coN LA pRoponcróru DE TNTERVE
DE LOS INSUI\¡OS NI SU FORMA DE TT¡EOICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRU
poonÁru solrcrrAR su Revlslónt A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTQ
LLEGAR A UN AcUERDo, SE oeeERA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA F
¡.

PARA LoS PRocEDIMIENToS seÑRmDoS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS S
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE
AvUNTAM¡ENTo', poR coNDUCTo DE LA DrRECctóru DE oBRAs púeL¡cAS Los REVtsE, EN
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA npucnclÓru DE LoS PRoCEDIMIENToS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE NOS
REFERIMoS SE SUJETARÁ n Io SIGUIENTE:

I. LoS AJUSTES SE CALCumnÁT.¡ A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJECucrór.¡ pACTADo EN EL coNTRATo o, EN cASo
DE EX¡STIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRAT¡STA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

ATU ft¡
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,2025"
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PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
pRESENTEN DURANTE LA EJEcucrórrr oe Los rRABAJos, EL MES DE oRTGEN DE Esros senÁ er
coRRESpoNDtENTE AL ACTo DE pRESENrnctóru y ApERTURA DE pRoposrcroNEs,
RpucÁrrrDosE er úlr¡ruo FACToR euE sE HAvA AUToRIZADo;

n. Los TNCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE Los rNSUMos senÁrr¡
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIORi
DE CoSToS DE oBRAS pÚeLIcnS QUE DETERMINE EL BANcO DE MEXICO. CUANDO

CONTRATO N" MCH FAISTTUN 2024300601055 ADI21 C41
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

ouE REQUIERAN rANro "EL coHrRArlsrA' coMo "EL H. AYIJNTAM|ENTo', r'¡o se eÑóülü,ffiflI^U^.ñ
DENTRo DE Los puBLrcAoos poR EL BANco DE MÉxco, "EL H. AyuNrAuretrro" pnoffib$ii"'"
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS_OUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIoNALES CoNSIDERANDo AL MENoS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDo LoS
L|NEAM|ENToS y METoDoLocíA ouE ExprDA EL BANco DE lr¡Exrco;

III. LoS PRECIoS UNITARIoS oRIGINALES DEL coNTRATo PERMANECERAN FIJoS HASTA LA
TERMINAcTóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A Los cosros
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
vARtActoNES DE LA TASA DE rNTERÉs euE "EL coNTRATtsrA" HAYA coNStDERADo EN su
PRoPosrqóN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECT¡VO Y DETERM]NADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE
OTORGADA.

EN 6 DíAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CoNCLUIRLAS EL DiA 27 DE NoVI
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA. ff.,¡Af,tpdi É1§ üT¿

QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL H.
AYUNTAM¡ENTO'' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATT§TA" EL O LOS ¡NMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASf COMO LOS DICTÁMENES,
PERI\IISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. .,EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TECNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAM¡ENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA BITACORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO", A TRAVÉS
REPRESENTANTE TECNICO VERIFICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMI
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MODIFICACIONES DURANTE LA EJECU
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITACORA Y "EL CONTRATTSTA" SOL
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTO
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOT

'- C0NTRATO N'MCH FATSI\4UN 2024300601055 ADt21 C41L 7C8 688 1275 ffi presidenElamunlciftl@chlnampa.gób.mx -
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CUANDO EX]STAN TRABAJOS EJECUTADOS
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA", EL AJUSTE

FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR
SE REALIZARA CONSIDERANDO EL PERIODO

DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAIIA CONVENIDO, SALVO EN EL
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SU
APLTCARÁ rsre Úlr¡n¡o.

J*

CUARTA, PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. *EL CONTRATISTA" EJECUT
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 45 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE

re
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CONSIDERE PERTINENTES. ,,EL H. AYUNTAMIENTO'' Y ..EL CONTRATISTA" ACEPTAN
EITÁCORA SÓLO PARA LOS FINES ANTERIORES, LA CUAL oTeTRÁ TENER SUS HoJAS
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTeS TÉc¡IICoS REGISTRADAS, LA CUSToDIA DE LA B
OEEERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE LA
ESTAR A DISPoSICIÓN, EN CUALQUIER MoMENTo, DE AMBAS PARTES.

SEPI¡ME. RELACIONES LABoRALES.- .,EL coNTRATISTA,, coMo EMPRESARIo Y pnrnÓu DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRATo senÁ eI
ú¡¡lco RESpoNSABLE DE LAS oBLTGACToNES DERTvADAS DE LAS DtspostctoNES LEGALES y oeruÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE ..EL H. AYUNTAMIENTo,' EN RELIcIÓITI CoN DICHoS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO" OTORCENÁ Uru
ANTICIPO POR EL 50 % (CINCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 221,159.26 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL G¡ENTO CINGUENTA Y NUEVE
PESOS 26/10A M.N.) Ogl-lCÁt{DOSE "EL CONTRATTSTA" A UTTLTZARLOS EN LOS StcUtENTES
CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS
E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE I\IAQUINARIA Y EQUIPO DE
coNsTRucclóru E tNtcto DE Los TRABAJoS; ASi coMo pARA LA coMpRA y pRoDuccló¡l DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y OTTT¿AS INSUMOS. ''EL CONTRATTSTA'' DENTRO DE LOS QUI
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t.tl ii¡OíNS HÁEILCS SIGUIENTES AL OÍn Cu QUE REcIBA CoPIA DEL FALLo DE ADJUDICncIÓrv

PRESENTAR LA GARAruTÍN DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO"
DISPOSICIÓT.¡ DE "EL CONTRATISTA* DENTRO DE LOS QUINCE OINS NATURALES SIGUIE

,D

rurf.t,
TER$flpRESENTRcTór DE LA GARANTín oe Los TRABAJoS EL tM PORTE DEL ANTICIPO, EN LOS

DE LA PRESENTe cIÁuSULA, DE CoNFoRI\IIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN EL RRTícuIo58
LEY DE OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAC
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO STNA MOTIVO PARA DIFERIR [N,
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MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADo Y FoRMALIZAR MEÚ]Át{.T€.i &
coNVENro LA NUEVA FECHA DE tNrcrAcróN DE Los TRABAJoS; st "EL coNTRATtsrA. No ENTHü1É!Ar¿
LA GARANTIA DEL ANTroPo DENTRo DEL plAzo ESTrpuLADo, No pRocEDERA EL DtFERtMtENTo DE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTo DE AMoRTIZACIÓN EL PRoCEDIMIENTo DE
AMoRTtzACtóN DEL ANTtcrpo coNStsTlRA EN DEDUG|R pRopoRctoNALMENTE DE LAs
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
coNcEpro, DEBIÉNDoSE LteutDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA EsTtMActóN F|NAL,
SUJETANDoSE A Los pRocEDtMtENTos ESTABLEctDos AL RESpEcro poR LA LEy DE oBRAs
púBLlcAS y sERvrcros RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA
LLAVE. PARA LA AMoRTIZAGIÓN DE Los ANTfcIPoS EN cAso DE RESCISIÓN DE ESTE coNTRATo,
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL
DfA ouE LE sEA coMUNtcADA LA RESctstóN, pARA Lo cuAL se Le REcoñoceRAN Los tuerenlales
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS , MEDIANTE
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMEN¡TNCIÓI{ CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PREC
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADoS A LA FECHA DE LA RescIsIÓN, SIEMPRE Y C
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y "EL CO
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLoS EN EL SITIo DE EJEcucIÓ¡¡ DE LoS
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO'" "EL CONTRATISTA"
FACTURA Y LA PÓLIZN DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN.

L zssoaa rzTs
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SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO
.,H. AYUNTAMIENTO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA
CANCELACIÓN. SI 'EL CONTRATTSTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTTZADO,
DENTRO DE LOS DIÉZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZAC¡ÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARA
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERA PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORIV1E A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARAN POR
DíAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLp¿I HASTA LA FEcHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRÁ A ,,EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDERARÁN LOS VOLÚN¡EruES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERAN PRESENTADAS POR "EL
GONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO UB¡CADO EN PALAC¡O MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE

HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUEÚ, "
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA F
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL CONTRATISTA'' ESTUVIESE INCONF
LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQU|DAC|ÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENT
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIM
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA", SE CONSIDERARÁ
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉI M ESTIMACIÓru O LIQUIDACIÓN DE OUE SE TRATE Y SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DEGIMA.. SUPERUSIÓN DE LAS OBRAS.. "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ Eru TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA E¡CCUCIÓTTI DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A ..EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. ..EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JU
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS CUANDo CoNSID
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO P
PLAZO ACEPTADO POR ..EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN,
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUI
CONTRATO.

CORRESPONDIENTE, EN CUYO ffi
rNsTrrucróN AFTANZADoRA pARff §bhi-zazs
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NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN
EST¡MACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO. EL
CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y ÉSTE RETENDRÁ EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IM
CADA UNA DE LAS ESTIMAC¡ONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE

LA SIGUIENTE
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oEclMAPRlMERA.GARANTfAS.."ELcoNTRATlSTA,SEoBLlGAAcoNSTlTUlRerur.ilffi
rERMrNos y pRocEDrMrENros pREvrsros poR LA LEy DE oBRAs púBLrcas v ffiftffiffiffifi-'-
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEfúA$ozs.
DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR coN
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL coNTRATtsrA" PRESENTARA A "EL H. AyuNTAIttENTo" DENTRo DE Los eutNcE ofns HAelLes
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLo DEL coNcURSo Y ANTES DE LA SUSoRIPCIÓN DEL PRESENTE
coNrRATo, UNA FTANZA A FAVoR DE LA TESoRERIA DE "EL H. AyuNTAMtENTo", EQU|VALENTE AL
r00% (crEN PoR crENTo) DE LOS ANTTCTPOS RECTBTDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO POR EL lOYo (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LASA
oBLrcAcroNES euE EL PRESENTE coNTRATo tMpoNE A'EL coNTRATtsrA" EN TERM|NoS DE Lo\
ESTABLEC|Do EN EL ARTlcuLo sl DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvrcros RELAcroNADos
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MIENTRAS'EL CONTRATISTA'' 9
No oToRGUE LAS FIANZAS coN LoS REQUISIToS oUE MAS ADELANTE SE SEÑALAN, No SE O
LEGTTMARÁ EL coNTRATo y poR Lo rANTo No suRTtRA EFEcro ALGUNo. sr rRANScuRRrDo EL \,
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA'' NO HA O
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, ,.EL H. AYUNTAM¡ENTO'' HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE LA
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAC
IGNACIO DE LA LLAVE, ADENTÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN IVEXICANA LEGALIV1ENTE AUTORIZADA PARA O
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FO
CONTRAT¡STA" QUEDARÁ OEUICADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREüI.
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILID
HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTíCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE

))

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO
TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE, OTG.GAil{M¡

t-
)) )) l)

UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDIffiJiW;;LAS
OBRAS EJECUTADAS, "EL CONTRATISTA* DEBERA CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO
EQUTVALENTE AL 10% (DIEZ pOR C¡ENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL TMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERISTCAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A
FAVOR DE LA TESORER|A DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' Y CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE "EL
GONTRATISTA* CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN.
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
OBRA, ..EL CONTRATISTA'' SOLICITARA POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUN¡QUE A
LA INST¡TUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601055 ADI21 C4175 ffi presideñclamunlclpaltOchlnampa.gob.ml
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LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES
EXPRESAS DE LA INSTITUC¡ÓN QUE LA OTORGUE:

Al sEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERh Oe¡- H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE C
GOROSTIZA,

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMTNOS DE ESTE CONTRATO.
C) OUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O B]EN SE HUBIESE CELEBRADO
CONVEN¡O ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA

ta
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o
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AAUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D) OUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) OUE LA PÓL|ZA SE EXTTENDA PARA GARANTTZAR POR NUESTRO F|ADO JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES OUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA
DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

c) ouE EN TANTO NO SE LTBERE LA FIANZA, .,EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBL|GAC|ÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR ,.EL H. AYUNTAMIENTO" QUE ASf LO INDIQUE.

H} QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO. rn

§
CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE a
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA (
CLÁUSULA SEGUNDA, .,EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
cuMpLtMtENTO pOR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) DE D|CHA AMPLTACTÓN StN |NCLUIR
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.!,
AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERI
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL
CONTRATISTA" Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA. t) 

r., l))

LAS MOD¡FICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL GONTRATISTA" POR NINGÚN
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓru PT LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁUOEO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUC¡ÓN.

DECIMA TERCERA. AMPL¡ACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓT.¡,. SI A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA'" LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GEST¡ONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA

{{{
-a

.F.,-:i

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONS¡DERE NECESAR¡O, SOLIC
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H, AYUNTAM¡ENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCED
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES S¡GUIENTES A LA F

RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMP
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL EN

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA
pRocEDENTE REBASE EL 15o/o (QU|NCE POR CIENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA

CoNTRATO N'IVICH FAISMUN 2024300601055 ADl21 C41275 El presidenclamunlclpal@chlnampa.Eob.ml

CO

L ?6s6ss r

EJ

Página 1l de 17

Obras Públicas GHINAMPA
CE G(,f(¡¡tl¿¿, \¡r, Ayuftt mbtrtl, 2OZ2 - 2St!

I Pülelo Muntclprl lx.zona c.ntrc)
cP. 9zi2o €hinrrnpr d. ooro-i.., hr.



I
I E a/Obras Públicas IHAM

r cqnátl¿á, \tr. Ayunü¡mbftto zoze - zo¡5

cHl PA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIGIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

,IA

tlil
:1,.

LA OBRA, DEBERÁ TORN¡ILIZARSE DICHA pnÓRRoGA MEDIANTE UN coNVENIo ADICIoNAL
SOLA VEZ, DE CONFORI\IIDAD CON LO ESTABLECIDo EN EL nnTícul.o 59 DE LA LEY DE IcATU ti
púeLlcRS y sERvtctos RELAcroNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz oE tcNActo DE
LLAVE.

rs{jl,lSTRAC¡ON
2-2025.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPonÁNTnMENTE o RESULTA IIIPRoCEDENTE, SE
coNS¡DEnnnÁ euE 'EL coNTRATrsrA' rtrrcuRruó EN MoRA DURANTE EL TtEMpo DE LA
suspENstótr¡ y sE LE ApLtcnnÁn¡ LAS SANCToNES coRRESpoNDtENTES AL ATRASo DE LA oBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO" PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CoN EXCEPCIÓru oT LoS DERECHoS DE coBRo SoBRE

A.

LOS BrEFEg,.g.
ON EXRRE§A Y
ARTICULO 39

l¡ .')r) ))

-$
t¡

1air

TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACI
POR ESCRITO POR PARTE DE ..EL H. AYUNTAMIENTo,' EN l-os TÉRMINoS DEL
TMCC|ÓN XV¡II DE LA LEY DE OBRAS PÚELIcaS Y SERVIc¡oS RELAcIoNADoS coN ELLAs DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASlMtsMo "EL coNTRATtsrA* esrA DE ACUERDo EN euE DEL tMpoRTE DE LAS ESTIMACIoNES sE
LE HAGAN LAS SIGUlENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADoS QUE AMPARA cADA ESTIMACIÓN, CoTuo DERECHoS PoR EL
sERvrcto DE vtctLANClA, tNSpECCtóru y coNTRoL.

B) LA AMoRTtznclóru DE LA pARTE pRopoRCroNAL coRRESpoNDtENTE AL ANTtctpo REClBtDo.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓT.¡ PC LA OBRA Y LIQUTDACIONES. - "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBINÁ MS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES: ,I]

A} CUANDO SlN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO
"EL CONTRATISTA'' EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE
PACTADo. EN ESTE cASo pncRRÁ A "EL coNTRATtsrA" EL pRECto DE Lo EJECUTADo HASTA
LA susPEruslóru 0trras public
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DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMAS OC
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAM¡ENTO'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
LA GARAruTíN OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
LA MISMA; Eru CASO DE QUE DICHA GARANTíN ruO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA* SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCION ALGUNA POR ELLO IGUALM
OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRAN
A PERSONA TíSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRES

iilD0s
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OBRAS PUBLICAS

c) cuANDo DE coMúN AcuERDo "EL H. AyuNrAMrENro. y ,EL coNrRArsrA, ..NVENGAN r^ oitffiA!t,T.H$'
TERMINADO ANTTCTPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECTBA, SE L|OU|DARA E¡1,:.202j- 

- '

LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.
D} CUANDO "EL H. AYUNTAi,IENTO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOs TERMINoS DE LA CLAUSULA DÉCIMo

NovENA, EN ESTE cASo LA REcEpcróN pARcrAL QUEDARA A Jurcro DE "EL H. Ayur{TArÍtENTo" EL euE
LIQUIDARA EL IMPoRTE oE Los TRABAJoS QUE DECIDA RECIBIR,

E) "EL coirrRATrsrA" NorFtcARA A "EL H. AyuNTAiflENTo" LA TERMTNACTóN DE Los TRABAJoS euE LE
FUERoN ENCoMENDADoS y ESTE vERrFrcARÁ auE EsrEN DEBTDAMENTE coNcLutDos y DENTRo DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTTVA, Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUI

({

¡
I
\

§

ll$''

st AL REC|B|R LAS oBRAs y EFECTUARSE u ueutoAclóru o EsrMAcróN F|NAL EXISIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON 'EL H. AYUNTAI'IENTO", A CARGO DE "EL
CoNTRATISTA", EL IMPoRTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRAN oE LAs CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADoS Y, SI No FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA".

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" PENDIENTES
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL P
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HAC
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

ERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES

\

'.:,lJ-

R,
DEC¡MA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTTF¡CADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COruTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ..EL H.
AYUNTAMIENTO", ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CoN EL PRESENTE coNTRATo, EL CUAL PoDRÁ CoNTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN 4_t.11

¿:
r.t\,L

L

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS F]

UMPLIMIENTO DEL CONTRATO

. CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601055 ADI21 C41
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oecrrm sÉprr¡rA. TERMTNA.TóN ANTrcrpADA.- DE 
'RESENTARSE 

.AUSAS o= rr=*Áíffiffi
FoRTUTTAS, o BIEN coNcuRRAN RAZoNES DE rNTERÉs GENERAL oue ruposrdlfüriñ¡"'f,,tio.c¿ñ
coNTtNUActóN DE LAS oBRAs sE poDRA PRESENTAR poR EL pRopto "H. AYUNTAM|ENTo" eE@p25
"EL coNTRATtsrA', LA soLrcrruD DE TERMTNAC|óN ANTtctpADA, coN EL FtN DE euE sE EVALI,E y
EN SU cASo SE APRUEBEN LoS TRABAJoS REALIzADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMAS, SI ES EL CASO, PAGARA
LoS GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINAC]ÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DEC¡MA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO ..EL H. AYUNTAMIENTO'' SUMINISTRE A
,EL CONTRATISTA'' O QUE ESTT ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRITVERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
OU IEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE -TAU

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DECIMA NOVENA. RESC¡SIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- ..EL H. AYUNTAMIENTO" P
CUALQU¡ER MOÍ\4ENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMI Et\¡ Tos",
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y SE
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DE

[\_
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASf COMO POR EL INCUMPLIMIEÑtrOItsEi
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO:¿]BI ,;

RESPONSABILIDAD PARA "EL H, AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTÍA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADATVIENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA'" EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ESTE DENTRO DEL TÉRIVIINO DE VEINTE
(20) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN OUE RECTBA LA NOTIFICACIÓN DE
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAM¡ENTO" QUE
DtcTAR RESOLUCIÓN D|EZ (10) DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA''.

SON CAUSALES DE RESGISIÓ¡¡, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St poR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ESTE NO lNlClA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

B).- St "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REP
1<<

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H, AYUNTAM¡ENTO'' HUBIERA RECH
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO v

ñ
L,

c).- SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SI
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE ,,EL H. AYUNTAMIENTO".

)¡

tri:

i,

D).- St *EL CONTRATISTA', NO
AYUNTAMIENTO" EL ATRAS
EL PLAZO ESTIPULADO.

DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO D
O PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS T

W,*
0bras Pú

ci-rll.¡empÁ OEG VER
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E).- Sl "EL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS
cnRÁcrrR LABoRAL A sus TRABAJADoRES.

F).- sr "EL coNTRATrsrA" esrÁ suJETo A uN pRocEDrMrENTo DE
G).- St SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS pOR "EL H.

AYUNTAMIENTO''.
H).- St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMTENTO" y A LAS AUTORTDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DAToS NECESAR¡oS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
supERvrsróru or Los MATERTALES y rRABAJos.

t).- st "EL coNTRATtsrA" REALIzA ceslót¡ DE DERECHo DE coBRo DERtvADo DEL coNTRATo stN LA
AUToRrzAgóN DE "EL H. AyuNTAMrENTo".

J).- st "EL coNTRAT¡srA" No nRESENTA onoRTUNAMENTE A "EL H. AvUNTAMIENTo" LAS pót-lzns DE FIANZA
euE sE REFTERE LA cmusum oÉctn¡n pRTMERA DEL pRESENTE coNTRATo, o cuANDo núru
pRESENTÁNoor-Rs, ESTAS No SATTSFAGAN LAS coNDrqoNES ESTTpULADAS.

K).- LA vromcrórrr DEL SECRETo rRoFESToNAL o LA DrvulcAcróru A TERCERAS nERSoNAS DE LA
INFoRMACIÓ¡.I coNFIDENCIAL QUE .,EL H. AYUNTAiJIIENTo', PRoPoRCIoNE A,,EL CoNTRATISTA''.

L).- EN GENERAL, POR |NCUMPL|MIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M).- EN cASo DE TNCUMpLTMTENTo o vroLncróru poR pARTE DE "EL coNTRATrsrA" DE cuALourERA DE LAS
ESTTpULACToNES DEL coNTRATo, "EL H. AYUNTAMTENTo" poonÁ oprAR ENTRE EXrclR EL
cuMpLrMrENTo DEL euE sr srñnlA EN u clÁusur-R vrcÉsrr\rA DEL pRESENTE coNTRATo

V¡CÉSIMR. PROCEDIMIENTO DE RESC¡SIÓTI.. EN CASO DE RESCISIÓru "EL H. AYUNTAM
pRocEDEnA A HACER EFEcTvAS LAS GARANTÍns nesrExrÉNoosE DE cuBRrR Los rM
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGU
FIN¡QUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE OTSTNA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA 4A
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFIcACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHo FINIQUITo D
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NÚN¡ NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUE
ATRASADOS CONFORTVIE AL PROGRAMA VIGENTE, NSí COIT,IO LO RELATIVO A LA RECUPENNCIÓT{"
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL GONTRATISTA'' QUE PUDIESEN EXISTIR L
CONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNrcrpAL coRRESpoNDTENTE DENTRo DE Los DIEZ oíns HÁgrlrs srcurENTES DE LA FEcHA DE
RECEPC¡Ór.¡ or LA NoTIFICRcIÓru MoTIVo DE LA nesCIsIÓN, PARA Lo cUAL oeeenÁ ACoMPAÑnn
LAS PRUEBAS DOCUTUENTALES QUE CONSIDERE.

vrcÉsrnnA pRTMERA. sANcroNEs poR rNcuMpL¡M¡ENTo AL pRoGRAMA.- A FtN DE coNSTATAR euE
,.EL CONTRATISTA'' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO'' COMPNNNNÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
rcruonÁ poR No REALTzADA. sr coMo coNSECUENCTA DE LA coMpARncrórrr A euE sE REFTERE EL
pÁnnRro ANTERToR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL euE oeetó REALTzARSE, "EL H.
AvUNTAMTENTo" pRocEoenÁ A HACER LA RETEtT¡cróN DEL 5 AL MTLLAR MULTrpLlcADo poR EL
ruúueno DE MESES TRANSCURRTDoS DESDE LA FECHA pRoGRAMADA pARA LA tNlctAclóru DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE UANÁ LA RETEI,ICIÓITI O DEVOLUCIÓIT¡
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETEUCIÓN TOTAL SEA LA IND¡CADA,

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COM
CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETE C
IMPORTE SE APLICNNA EN BENEFICIo DEL ERARIo DE ..EL H. AYUNTAMIENTo'' A TíTUT
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
DE "EL CONTRATISTA" PARA DETERM¡NAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLI

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601055 ADI21 C41 P6881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.gob.mx
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LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS
tYe TIT R;

FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO ¡MPUTABLE "EL CONTRATIST
EN TAL SUPUESTo, ..EL H. AYUNTAMIENTO,, HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIF¡CACIONES R
,,EL H. AyUNTAMIENTo" vER¡FtcanA rnrríerÉN LA cALTDAD DE LA oBRA y cuANDo Los rRAB
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCCOTNÁ N

PRACTICAR UNA EVALUAcIÓITI PARA DETERMINAR, LA REPOSIC¡Ó¡¡ DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADos o LA Rpr-lcRclóru DE UNA DEDUCTvA EN pRopoRctó¡¡ A LAS DEFIcIENCIAS
oBSERVADAS, cuyo vALoR sr unnA EFEcrvo EN LA srcutENTE ESTTMAC¡óI¡ slen¡PRE Y cuANDo
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN

LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERTALES, tNsTALACtoNES o Los BTENES DE rNsTnmcró¡¡ pERMANENTE ESPEctFtcAcloNES

a
o

RACION
llt

rÉcr.¡rcRS, votúMENES DE OBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICIENCIAS d
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTNUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE (
LA DETEccIÓITI ..EL GoNTRATISTA,' ESTARÁ OELICADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE

poNcAN EFECTIvAIvIENTE LAS CANTTDADES A Dtsposlclóru DE LA DEPENDENCIA o ENTI
MISMo MoDo TRRTÁruooSE DE PAGo DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE

DAq
coñ ro

SEñALADo EN EL pRoyEcro EJEculvo DE LA oBRA, EL coNTRATrsrn oeeeRÁ REForilEB¡:
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOIÚTT¡ENES DEFICIENTES

vIoÉsInan SEGUNDA. TRABAJoS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
tNCLUtDos EN ESTE coNTRATo senÁru solrcrrADos A "EL coNTRATlsrA" PoR "EL H.

AYUNTAMIENTo,' ASENTÁNDoLo EN LA,BITACORA DE OBRA,, Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, .,EL coNTRATtsrA" DtspoNE DE s (crNco) oins HAalLes eARA nRESENTAR rl RruÁusts
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, *EL H. AYUNTAMIENTO" COMUruICNNA A "EL CONTRATISTA" LA
AuToRtznclórr¡ pARA tNtclAR Los TRABAJos EXTRAoRDtNARtos AsENrÁnoot-o EN LA "BlrÁcoRA
DE OBRA''.

vIcEsITuA TERCERA. oTRAS oBLIGAGIoNES DE .,EL H. AYUNTAMIENTO''.. ..EL H. AYUNTAM¡ENTO,'
SE oBLIGA A REALIZAR LoS TRÁH¡ es NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
coNSTRUCCIóN, AUToRIzACIoNES y pERMrsos euE DEMANDE LA EJEcuctóru oe LA oBRA Y DE

USO DE SUELO, nsí con¡o LAS LtcENCtAS DE ALTNEACTóru v Nútueno oFtctAL o EN su DEFECTo,
DocuMENTo DE EXCEpclóru DE DtcHos rnÁrr¡trES, AUToRTzADo poR sesró¡t DE cABtLDo DE "EL
H. AYUNTAMIENTO".

v¡cEsIuA cUARTa. cIÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRI
PARA LA EJECUcIÓru DE LA oBRA oBJETo DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA U

+

I

,>

t
,i

cI.ÁusuLAS QUE Lo INTEGRAN, nsí cOn¡O A LOS rÉNrr¡INOS, L¡NEAM¡ENTOS, PROCEDIMI
REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púg¡-lcas y sERvtclos RELAct
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y D]SPOSICIONES ADMINIS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA. ras p
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CoNVENCIoNALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

TRRTÁruOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI BI DO "EL CONTRATISTA", ESTE
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOS,

(_

LAS DEFIC¡ENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS {( i{
(hl

CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CoMPUTARAN PoR oíns NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA

I t'IDCS

CASCÉY
EN OÚE,
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PARA LA INTERPRETACIÓTTI Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, ASÍ CoMo PARA ToDo
AQUELLO QUE I,¡O ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JuRrsDrcqótrr y coMpETENCTA DE Los TRTBUNALES DEL LUGAR DE su RESIDENc¡A.

CON LOS ANTERIORES TÉRTUI¡IOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE coNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CoNTENIDo, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS cI.ÁusuLAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oeLIcÁI{DoSE A No
INVALIDARLO POR NINGUN lA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 13:00
HRS oel ole oB DE ocruB RMAN DE CONFORMIDAD,

c'
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C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO
PRES'DE,VTE M U NI CIP AL CONSTITUCI ONAL

c.G
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ARQ. ENDOZA
DE OBRA§ PUBLICAS

POR ..EL CONTRATISTA''

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

E GEL OCHOA NAVARRO
REPRESENTANTE LEGAL
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